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Calarcá, Quindío, agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00124-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.798 
 
 
Antes de poder proceder con el decreto de la medida de secuestro de la posesión 
material que, afirma el apoderado del demandante, tiene el demandado Nairo 
Mahecha Perdomo, sobre el vehículo de placas BOU833, se hace necesario 
requerir al demandante para que allegue prueba siquiera sumaria de la condición 
de poseedor del demandado.  
 
Lo anterior, corresponde a un cambio en el precedente de este estrado judicial, en 
tanto si bien, en anteriores providencias se ordenaba el secuestro de la posesión, 
sin ninguna otra prueba más que la manifestación del interesado bajo la gravedad 
de juramento, se encontró la necesidad de cambiar tal posición por la inseguridad 
jurídica que ello ocasiona, no sólo para el ejecutante sino también para el tercero 
que llegare a adquirir el bien en remate; es decir, se debe tener certeza de la 
condición de poseedor del ejecutado.  
 
AL respecto el tratadista Carlos Alberto Colmenares Uribe en su obra Las Medidas 
Cautelares y la Posesión Material, indico: 
 

“Entonces, sabido eso y en relación con el embargo de la posesión, puede 
decirse que, como en Colombia la perfección del embargo de la posesión 
material se logra con el secuestro, en el momento de la práctica de la diligencia, 
dadas las oportunidades que brinda la tecnología, el funcionario debe tener 
representación de imágenes mediante video o fotografías. En último lugar, debe 
hacer una descripción detallada del bien sobre el cual recae la medida y destacar 
o resaltar especialmente los elementos de la posesión como son el animus y el 
corpus se desprendan inequívocamente. De igual modo, si es posible, debe 
lograr el interrogatorio del demandado sobre los actos constitutivos de posesión 
material o recibir declaración testimonial de los vecinos sobre todos los actos 
que permitan inferir que el demandado es un verdadero poseedor material.  
 
Una razón para que se exija la prueba de los hechos constitutivos de la posesión 
material en el momento de la práctica de la diligencia de secuestro es la 
verificación de la afirmación del demandante en el proceso, a quien, amparado 
en los postulados de buena fe y lealtad, le basta con afirmar. Esto se debe a que, 
está garantizado que, en caso de embargar un derecho que no sea cierto, corre 
el riesgo de ser condenado a pagar los prejuicios que pudiere ocasionar. Otra 
razón poderosa es que el Estado debe responder frente al rematante, quien de 
buena fe participa en la subasta convencido de que el hecho de la posesión 
material es cierto y verificado por parte del juez que decretó el embargo, 
perfeccionó la medida cautelar y está rematando la misma”.  

 
Conforme la tesis anterior, que comparte este despacho en su integridad, se hace 
necesario un principio de prueba de la afirmada posesión material en el 
demandado.  

 
NOTIFIQUESE 
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